
 

 

 

La Junta Directiva de Fiduprevisora S.A. 

informa a la opinión pública que: 
 

En sesión adelantada el 30 de octubre de 2024 eligió a la Doctora Magda Lorena Giraldo Parra como 

nueva presidenta de la entidad. 

La Doctora Magda Lorena es abogada con maestría en Derecho Constitucional de la Universidad Libre, 

y especialista en Derecho Público e Internacional. Tiene más de 14 años de experiencia ocupando 

cargos directivos, como la Vicepresidencia del Fondo de Prestaciones, la Vicepresidencia de Desarrollo 

y Soporte Organizacional, y la Dirección del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG en Fiduprevisora. Anteriormente se desempeñó como asesora en la Dirección de Prestaciones 

Sociales del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, así como en el Instituto 

Colombiano Agropecuario – ICA, y en la Secretaría de Interior de la Gobernación de Quindío. También 

fue asesora de la Secretaría de Salud de la Alcaldía de Armenia y coordinadora de contratación en el 

Fondo Nacional del Ahorro. 

El proceso de selección para suplir este cargo en propiedad se adelantó de conformidad con lo 

establecido en el Decreto ley 1962 de 2023 y los estatutos sociales de Fiduprevisora, en los que se 

determina que es función de la Junta Directiva “Designar, evaluar y remover al presidente de la 

sociedad, y aprobar su política de sucesión”.  

Según lo establecido, se realizó un proceso de selección coordinado por el Comité de Gobierno 

Corporativo, con la asesoría de una firma especializada en reclutamiento de posiciones de nivel 

directivo. 

A través de este proceso se garantizó que quien asume la Presidencia cumple con las condiciones de 

idoneidad establecidas para el cargo. A partir de la fecha se iniciarán los trámites administrativos para 

formalizar su vinculación como presidenta de Fiduprevisora y agotar el trámite de posesión ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

La Junta Directiva desea a la doctora Giraldo éxito en su gestión. 
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